
IV& Cuando no satisfagan cuatqu:,: ra de los requisito- determinados en esta conuoc. La y 
sus apéndices, y que no hayan s. :.o detectados en e acto de -presentación y ape ura de 
proposiciones. 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- -101-22 

CONTEMPLADA EN LA INSTALACION DEL ML DE TU O PRP./ 7E,C) MM, YA QUE VIENE UNIDO 
AL TUBO), no presenta cotización y el unporte consi erado queda muy por debajo del costo 
de mercado, afectando así la solvencia técnica y ec nómica de la proposición. 

. :Preciade,InstiraaCoítiada,en mercado PrtiCijde Irisara° ert la Propuesta - 
C.D. $13,18775 1 	 C.D. $513.65 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones 

Artículo 92. La evaluación bir aria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. Para la evaluación de la propu sta técnica de las proposiciones en la 
etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, ente otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisitos solic,ta .ios en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
Y de conformidad las bases de-esta licitación 

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los re uisitos señalados en los artículos 92 y 
93 del presente Reglamento y los requeridos en las ases de licitación pública o concurso 
simplificado sumario será causa do desechamiento d= la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), .on base en la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Mur lcipios, en el Reglamento e la Ley do Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita ión, pr..r conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revi:-..prt y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los cocumentos solicita os en las :•ases de este procedimient 
de Licitación Pública, o presento alguno incomplet en sus' aojas, datos o informac 
requerida, así mismo cuando los presente con m 	ores en cuanto al contenido 
especificado en la descripci¿n hecha en las bases, o ncumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este proceditniento. 
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GOBIERNO DEL ESTAR O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI 	O DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST- P-101-22 

IV10. Cuando no cumpla con ;os c-iterios de evaluaci 

el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu 

establecidos en la mencionada co-.vocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con los lineamientos 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

n de las proposiciones establecidos en 

ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

incumpla con alguno de los requisitos 

especificaciones solicitadas por la 
FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con e, reszo de la información 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición. contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita •o por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o -.o considere lo solicitad por e Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2. Empresa: CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1: El licitante presenta en su docume 

EL QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE C 
OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NO'-IFICACIONES el sig 

A) El licitante presenta la manifestación incompleta 

de esta licitación ya que no expresa el domicilio y di 
notificaciones como se solic'ta en las bases y an 
referencia al documento PT 22, y 'o fundamenta leg 
letra manifiesta: 

to PT 03 t ANIFESTACIÓN ESCRITA EN 

RREC ELECTRÓNICO VIGENTE, PARA 
Lente .ncumplimiento: 

n el contenido solicitado en los anexos 
ección de correo electrónico para oír 
xos de: e ita licitación, además hace 

lmente en un artículo incorrecto, a la 

"Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48, 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y a lo s 

bases de licitación pública, declaro como datos de mi 

umeral7, fracción V, de la Ley de Obra 

licitado en el Documento PT 22 de las 

epresentcda los siguientes:" 

   

El fundamento correcto es lo dispuesto por el artículo 

de Obra Pública del Estado de Jalisco y pus Municipios 

del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de 
en las bases de esta licitación pública. 

1, nun eral 10, fracción XXIII, de la Ley 

así mismo con el artículo 73 fracción I 

aliscc y sus Municipios y a lo solicitado 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E TADO DE JALISCO Y SUS M ICIPIOS,,-
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D. LAS PROPOSICIO ES, 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN'A DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-101-22 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de lc. propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La eualuación binaria de la propuesta técnica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V D!'": LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La eualuación binaria de la propuesta técnica ccnsiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos s,. licitados en las bases de la L. citación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las proposiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán uerificar, entre otros, los siguiente 3 aspectos, 

I. Que cada documento cumpta con todos los requisitos solicitar _es en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS `10TiVOS PARA RECHAZAR UNA PP ()PUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los ;•iJcumentos solicitados en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en Las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV5. Cuando alguno de los documentos solicitados esté elaborado a lápiz o presente 
tachaduras o enmendaduras ya sea con corrector líquido, y/o etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenido al que originalmente se entregó. 

IVó. Cuando no satisfagan cualquiera de Los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualuación de lc s p,-oposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública para el Estact,s de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado incompleto el los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún -.Uscu Tiento solicitado que incumpin con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada conuocatoria. 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su documento PT 17  "TARJETAS DE CONC SS 
TRABAJO.", el siguiente incurrislimi arito:  

F 
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GOBIERNO DEL ESTA 0 DE JALISCO 

COMISION STATAL DEL • GUA. CiE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-101-72 

A) Concepto CEA-2297 INSTALACION DE TUBERIA PR 
DE VIDRIO) EN DN 750 MM, pr4-10 KG/CM2, SN 2500 N 
ESTE DEBERA DE CONTAR CON 7013LE EMPAQUE D 
COMO UN TOPE DE CAUCHO EN LA PARTE CENTRAL 
ENCHUFE DEBERA SER MANUAL U ANDO ESLINGAS Y 
DE UNION QUE ASEGURE LA CORRECTA UNION, ASI C 
INCLUYE ALMACENAJE, ACARREOS, ELEVACIONES, 
INSTALACION DE COPLES UNIDOS AL TUBO, MAN 
PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TCDO LO NECESARIO 
ACUERDO A MANUALES DEL PRÓVEEDOR. NORMA AW 

V (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA 
M2, UNIDA MEDIANTE COPLE DE PRFV, 

CAUCHO ELASTOMERICO REKA, ASI 
ARA EVITAR CHOQUE DE ESPIGAS. EL 
OLIPASTOS. SE  REALIZARÁN PRUEBAS 
MO LA HEPMETICIDAD EN LAS MISMAS. 
CORTES Y BISELES, LUBRICANTES, 
DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFADO, 
ARA SU CORRECTA INSTALACION DE 
A M-45, ASTM D-3839. 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo el atraqu de concreto para la elaboración de la 
prueba de hermeticidad y derivado del diámetro de la tubería es necesario incluirse para 
poder realizar correctamente esta actividad, afec ando así la solvencia técnica de la 
proposición. 

B) Concepto CEA-0114 CONCRETO. PREMEZCLADO B MBEAZ-:.LE C=250 KG/CM2 FRAGUADO 
A 72 HORAS, GRAVA DE 3/4" (19 Is/M), PARA ESTRUCT RAS I \ICI.UYE: BOMBA, CURADO CON 
MEMBRANA BLANCA A BASE DE AGUA CON ASPERSOR E IMPE2MEABILIZANTE INTEGRADO AL 
3%, COLODA, VIBRADO Y TERMINADO APALILLADO. 

No considera dentro de su tarjeta. de trabajo el impe meabilizonte al 3% como lo solicita el 
concepto, afectando así la solvenclia técnica y econó ica de :a ;Droposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTC DE LA LEY DE OBRA •ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación di: las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc 
"No Cumple" con los requisitos sc).icitados en las bas 
simplificado sumario. Para la evaluación de la propu 
etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, ent 

ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
s de in licitación pública o concurso 

sta técnica de las proposiciones en la 
e otros, los siguientes aspectos: 

Jalisco 
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I. Que cada documento cumpla con todos los requisit•s solicitados en las bases de licitació 
pública o concurso simplificado sumario; 
Y de conformidad las bases de esta licitación 

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los re uisitos seiialados en los artículos 92 y 
93 del presente Reglamento y los requeridos en las •ases de licitación pública o OTIC TS0 

simplificado sumario será casa de desechamiento de la proposición. 



GOBIERNO DEL ESTA 'O DE JALISCO 
COMISION E STATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

Ni:. CEA-CON-EST-L•-101-22 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 

  

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), • on basa en la Ley de Obra Pública para 

el Estado de Jalisco y sus Municipic:;, en el Reglamento e la Ley de Obra Pública para el Estado 

de Jalisco y sus Municipios y las bases de esta Licita ión, per conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 

cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de Los documentos solicita 
de Licitación Pública, o presenta alguno incomplet 

requerida, así mismo cuando lcs presente con m 
especificado en la descripción hecha en las bases, o 
establecidos para este procedimiento. 

os en las bases de este procedimiento 
en s ls hojas, datos o información 

dificac:iones en cuanto al contenido 
incumple con alguno de los requisitos 

IV& Cuando no satisfagan cualch, Jira de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en -L acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluaci rt de las proposiciones establecidos en 

el Artículo 92 del Reglamento la Le:t de Obra Pública pa a el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumple. con alguno de los requisitos 

establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV47.Cuando los rendimientos de la mano de obre, maquinaria y herramienta menor 

presentados en sus Tarjetas de Básicos (Document. PT 16) y/e Tarjetas de Conceptos de 
Trabajo (Documento PT 17), no sean congruentes co los rendimientos establecidos por la 

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción n su út cima publicación. 

IV49.Cuarxdo el cálculo e irvtegro vtiem del documento PT 17 ;TARJETAS DE CONCEPTOS DE 

TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones q e para este dicta la convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con los lineamientos y especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento '1",T 23 (COTIZACIÓN, FICHA':; TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 

NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV51.Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de rebajo no contengan los insumos de 

materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y herr mienta menor necesaria y suficiente 
para la ejecución de Los mismos. 

IV88. Cuando la propuesta no pre:, •nte la información equer do, los archivos no seyl t legibles 
y/o sean incongruentes con el res'.,i de la información 
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GOBIERNO DEL ESTA .O DE J4LISCO 
COMISION ESTATAL DEL • GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

1\1,:l. CEA-CON-EST- P-101-22 

IV89. Si incurre en irxcumplirniento de cualquier dispo ición contenida. 

1V98. Cuando no cumpla y/c• no considere lo solicit o por la _ey de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita por el Reglamento de La Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco 9 sus Municipios. 

Incumplimiento 3:  El licitante presenta en su docume ta PT-2313.1 "CARTA COMPROMISO EN 
HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DIRIGIDO A LA EMPRESA PARTICIPANTE DONDE 
DEBERÁ INDICAR EL PRECIO DE LA TUBERÍA ESPECIFI ADA EN ESTE MISMO DOCUMENTO", el 
siguiente incumplimiento: 

A) La especificación de la tubería de PRFV indicad• en su cotización, no cumple con las 
características técnicas señaladas en los términos es ablecidbs de este proyecto, afectando 
así la solvencia técnica de la proposiciói:. 

Especificación solicitada. 
Debe decir: 

TI.:3ERÍA POLIÉSTER 
JUNTA HERMETICA, 
TRABAJO DE 10 KG/C 
TUBO A TUBO MEDIA 
PROCESO DE ENROL 
D2310 CLASIFICADO e 

M'..:TRICA Y CONFOR 
CNCP-2007 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 
DIÁMETRO NOMINAL 750 MM, PRESIÓN DE 
2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA UNIÓN 
TE COPL'1'. DE PRFV. FABRICADO MEDIANTE EL 
AMIENTO CONTINUO BAJO LA NORMA ASTM 
OMO RPMP TIPO I GRADO 9 CLASE B, EN SERIE 
E A LAS NORMAS ISO-10467 Y NMX-E-254/2- 

TUBERÍA DE POLIÉST: 
CONEXIÓN CAMPAN - 

R REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV), 
-ESPIGA DE RIGIDEZ ESTRUCTURAL DE 2,500 

Especificación indicada en 
la Cotización del licitante 

N N12, CONTIENE RESI 
A DEMÁS LA ESTRUCT 

A ISO:TA LICA EN TODO EL CUERPO DEL TUBO, 
RA DE._ CUERPO ES POR EMBOBINADO RECTO 

Dice: Y CRUZADO CON UNA • ESISTENCIA EN GOLPES DE ARIETE DE MAS DE 
1.4 VECES SU PRESIÓN NOMINAL. DN 750 MM, PRESION NOMINAL DE 1• 
KG/CM2. A 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Eualuación de las Proposiciones, 
1. 

Artículo 94. EL incumplimiento a cualquiera de los re 
93 del presente Reglamente y los requeridos en las 
simplificado sumario será causa de aesechamiento de 

uisitos Señalados en los artículos 92 
ases de l.citación pública o con t. so 
la prc.)os,ción. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN' O DEL FALLO 

No. CEA - CON-EST- P-101-22 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE HAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento 
de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita 
responsables de la apertura;revisión y evaluación d 
cualquiera de los motivos siguientes: 

on base en la Ley de Obra Pública para 
e La Ley de Obra Pública para el Estado 
ion, per conducto de los funcionarios 
la propuE -,ta, rechazará la misma por 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita• os en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presen.tu alguno irtcomple ó en e us hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando Los presente con m. dificaciones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito deterrnit,ados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en =l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluo.ci n de Las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamentó la Ley de Obra Pública p• á el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en La mencionada convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla -,on los lineamientos 	especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES) 

IV88. Cuando la propuesta no pral; z:rtte la información requet :da, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicito. o por la _ey de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitad por el Reglamento de La Ley de • •ra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Incumplimiento 4:  EL Licitante presenta en su d 
COTIZACIONES DE LOS PROVEE[ .)RES DIRIGIDA A 
ESPECIALES DE Fo. Fo. -VALVULAS MARIPOSA, -TUB 
-MATERIALES PETREOS DE LA REGIÓN: -GRAVA, -A 
PIEDRA, -ACERO DE REFUERZO", el siguiente incumpli 

cumerttc PT-23 B "COPIA DE LAS 
EMPRESA PARTICIPANTE DE P AS 
RIA DE PRFV .CARPETA AS TICA, 
ENAS, -MATERIAL PARA 	LENO, 

Lento: 
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Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposiciones, 

Artículo 94. El incumplimier.:co a cualquiera de los re 
93 del presente Reglamento y ion requeridos en las 
simplificado sumario será causa de desechamiento d 

uisitos señalados en los artículos 92 y 
ases de Lcitación pública o concurs 
la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR U:VA PROPUESTA 

GOBIERNO DEL ESTA 
COMISION ESTATAL DEL 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-101-22 

A) Referente al concepto CEA-22'8: SUMINISTRO E 
FABRICADO EN POLIÉSTER PEFO:?ZADO CON FIBRA 
DIÁMETRO NOMINAL 750 MM, LC'NGITUD DE COPL 
TRABAJO NOMINAL PN '10 KG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA 
PRFV. EL COPLE DEBERÁ INCLUIR DOBLE EMPAQUE A 
Y TOPE CENTRAL ANTI CHOQUE DE ESPIGAS, SE EN 
UNO POR CADA TUBO SUMINISTRADO Y LOS 
ESPECIFICADA SUELTOS PARA ENCHUFARSE EN OBR 
DE ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO LA NORMA A 
TIPO I GRADO 9 CLASE B, EN SER :E MÉTRICA Y CONF 
E-254/2-CNCP-2007. COPLE CERTIFICA DO VIGENTE 
2011. INCLUYE: SUMINISTROS, CARGA Y DESCARGA 
MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA. COPLE CERTIF 
001-CONAGUA-2011, ALMACENAJE, ACARREOS, 
LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFAD 
LO NECESARIO PARA SU COR2ECTO SUMINISTRO E IN 
DEL PROVEEDOR. NORMA AWWA N-45, ASTM D-3839. 
PROPORCIONAR CAPACITACION PREVIA Y ASESORÍ 
DURANTE EL PROCESO DE INSTAL ACIÓN. A SU VEZ 
EN LA ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS 
MEXICANA. (LA INSTALACION DE ESTE COPLE 
INSTALACION DEL ML DE TUBO PRFV 750 MM, YA QU 
presentada no corresponde con e. costo del insumo ut 
afectando así la solvencia técnica y económica de la 

INSTALACIÓN DE COPLE TIPO RERA 
E VIDRIC (PRFV), JUNTA HERMETICA, 
DE 330 MM, PARA UNA PRESIÓN DE 
E 2500 N,'M2. PARA UNION DE TUBOS 

ILLO TIPO RERA EN MATERIAL DE EPDM 
REGARÁN ENCHUFADOS DE FABRICA 
SOBRANTES SEGUN LA CANTIDAD 
. FABRICADO MEDIANTE EL PROCESO 

'TM D2310 CLASIFICADO COMO RPMP 
RME A '_AS NORMAS ISO-10467 Y NMX-
ON LA NORMA NOM-001-CONAGUA-
ACARREOS A PIE DE CEPAS, FLETES, 
CADO VIGENTE CON LA NORMA NOM - 
LEVACIONES, CORTES Y BISELES, 

, PRUI:BA.S DE HERMETICIDAD Y TODO 
TALACION DE ACUERDO A MANUALES 

L FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ 
TÉCNICA NO PERMANENTE EN SITIO 

EBERA. ACREDITAR UNA EXPERIENCIA 
E PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA 
EBER,1. Z:ER CONTEMPLADA EN LA 
VIENE UNIDO AL TUBO), la cotización 
lizadc en <;u análisis de precio unitario, 
roposHón. 

Precio de Insumo Cotliudo 
C D $15,643.95 

ecto de`Insurno en la Propuesta  
$2,244.56 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA •ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA JALISCO (CEA), oon bat é:1. la Ley de Obra Públ,,' • para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento de la Le .3 de Obra Pública par• l Estad 
de Jalisco y sus Municipios y las r3ases de esta licitación, por conducto de los f cionarios 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 

COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-101-22 

responsables de la apertura, reuisión y evaluación d 
cualquiera de los motivos siguientes- 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita 
de Licitación Pública, o preáenta alguno incomple 
requerida, así mismo cuando 103 presente con m 
especificado en la descripción hecha  en las bases, o 
establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en 
proposiciones. 

la propuesta, rechazará la misma por 

os en as bases de este procedimiento 
o en sus hojas, datos o información 
dificacior es en cuanto al contenido 
incumple •:.-ort alguno de los requisitos 

determinados en esta convocatoria y 
l acto de presentación y apertura de 

rt de LC.3 r -oposiciones establecidos en 
a el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

incumpla con alguno de los requisitos 

especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TÉCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesta no presente lc información requerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información 

IV10. Cuando no cumpla con os cr terios de evaluaci 
el Artículo 92 del Reglamento La Ley de Obra Pública p 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu 
establecidos en la mencionada conuoco.toria. 
IV50. Cuando no cumpla con (os lineamientos 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo 

IV98. Cuando no cumpla y/o no -.)nsidere lo solicita 
Estado de Jalisco y sus Municipios.. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitad 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

3. Empresa: PROMOTORA Y CONSTRUCTORA HERMI, S 

ición contenida. 

o por la Ley de Obra Pública para el 

por e'. Rfglcimento de la Ley de Obra 

DE C.V. 

Incumplimiento 1• El licitante presenta en su documen 
EL QUE SEÑALE DOMICILIO Y UNA DIRECCIÓN DE C 
OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTf FICACIONES el sig 

o PT C3 MANIFESTACIÓN ESCRITA E 
RREO ELECTRÓNICO VIGENTE, PA A 
Lente incumplimiento: 

A) Fundamenta legalmente el cor.-Lenido de esta mani 
de la Ley de Obras Públicas y Serv,cios Relacionados c 
este procedimiento es de recurso estatal, por lo que el f 
61, numeral 10, fracción XXIII, de la Ley de Obra Públic 

estación en el artículo 31, fracción XII 
n las Misr-.as, mismo que es inco 	to, 
ndamento legal correcto es el 	Lcul 
del Estado de Jalisco y sus 	niciplo ; 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTA 
COMISICN ESTATAL DEL 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

  

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-101-22 

así mismo con el artículo 73 fr acción I del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, corno, se 1.stipula en las base y anexos de esta licitación. 

B) Indica en el último párrafo de la manifestación que se trata de un procedimiento de 
Concurso Simplificado Sumario, lo cual es incorrecto,1 modalidad de contratación para esta 
obra es por licitación pública estatal. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA. PÚBLICA PARA EL E TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la evaluación de 1. propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bo.•es de la citación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pr posiciones en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente. aspectos, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisit•s solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- AUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTNOS PARA RECHA R UNA PR JPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incomplet en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con rn dificotoones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o ncumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV5. Cuando alguno de tos documentos solicitado esté elaborado a lápiz o presente 
tachaduras o enmendaduras ya sea con corrector líquido, y/o etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenido cal que originalment se entregó. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito deter r-tir.ados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en e acto le presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualuació de las p•-oposiciones establ 
el Artículo 92 del Reglamento '.a Ley de Obra Pública pa a el Es-cac de Jalisco y sus 
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solicitan tes en las bases de licitación 

AUSAS [VE DESCALIFICACIÓN PARA 
R UNA PROPUESTA 

os en ..as bases de este procedimiento 
en .sus hojas, datos o información 
ificaciones en cuanto al contenido 

ncumple con alguno de los requisitos 

esté ekboro.do a lápiz o presente 
líquido, y/o etiquetas, o se pre ente 
se entregó. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTPTAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. OEA-CON-EST-L • -101-22 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incurriplit con alguno de los requisitos 
establecidos en La mencionada cc. -.vocatoria. 

Incumplimiento 2:  El licitante presenta en su docume to PT 05 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN el siguiente incumplimie to: 

A) En la relación de maquinaria y equipo indica que es 
sustenten, sin embargo, anexa carta de arrendamien 
trata de un procedimiento de Concurso Simplifica 
modalidad de contratación para esta obra es por licit 

propio, pero no integra facturas que lo 
o en donde además manifiesta que se 
o Sumario, Lo cual es incorrecto, la 
ción pública estatal. 

  

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA i CIBIACA PARA EL E TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria par a la evaluación de la propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta téc 
"No Cumple" con los requisitos soli.zitados en las bases 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en Las ba 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pr 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente 

I. Que cada documento cumpla 	todos los requisito 
pública o concurso simplificado si tirtario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.-
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita 
de Licitación pública, o presenta alguno incomplet 
requerida, así mismo cuando los presente con mo 
especificado en la descripcion he:41a en las bases, o 
establecidos para este procedimie •to. 

1V5. Cuando alguno de los dect.mentos solicitado 
tachaduras o enmendaduras yo sea con corrector 
modificado en forma o contenido al que originalment 

ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
de la licitación. 

UBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
LAS PROPOSICIONES, 

ica ccitsLte en calificar "Si Cumple" o 
s de la licitación pública o concurso 

posiciones en la etapa de evaluación 
aspe tos, 



GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA. DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI4MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-P-101-22 

IV& Cuando no satisfagan cualqiiiera de los requisito • determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no haijan s.do detectados en =t acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con ios witerios de eualuaci n de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Let. de Obra Pública p a el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

1V17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada conuocotoria. 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en su d•cumento PT-23 B "COPIA DE LAS 
COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A L EMPRESA PARTICIPANTE", el siguiente 
incumplimiento: 

1- 

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los re 
93 del presente Reglamento g- los requeridos en las 
simplificado sumario será causa de desechamiento d 

uisitos señalados en los artículos 92 y 
ases de licitación pública o concur 
la prc •)o.s :ción. 

A) La especificación de la tubería (le PRFV indicad• en su cotización, no cumple con las 
características técnicas señaladas en los términos es ablecidos de este proyecto, afectando 
así la solvencia técnica de la proposición. 

TUBERÍA POLIÉSTER R FORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (PRFV) 
JUNTA HERMETICA, DI METRO NOMINAL 750 MM, PRESIÓN DE 
TRABAJO DE 10 KG/C 	RIG:DE7 MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA 

Especificación solicitada. 	UNIÓN TUBO A TUBO EDIANTE COPLE DE PRFV. FABRICADO 
Debe decir: 
	

MEDIANTE EL PROCESO DE ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO LA 
NOP CIA ASTM D2310 CL SIFICADO COMO RPMP TIPO I GRADO 9 
CL/,SE B, EN SERIE MÉ RICA v CONFORME A LAS NORMAS IS0-
104t  7 Y NMX-E-254/2-C CP-2007  

Especificación indicada en 
la Cotización del licitante 

	
Tubo de PRFV de 30" diá etro, ambos extremos lisos 

Dice: 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA • UBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Eualuación de las Proposiciones, 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE L.::,'ITACIÓN, APARTA O IV.- CAUSAS DE DESCALIFIC; IÓN 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), con base e a la Ley de Obr• blica par 
el Estado de Jalisco y sus Municipi:s, en el Reglamento de la Ley do Obra Públic ra el Estado 

Página 	55 

II'  
Jalisco 

óositftoo OIL á STA DO 



IV99. Cuando no cumpla y/o no considere to solicitad• por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

4. Empresa: INDUSTRIAS JORMER Sl A. DE C.V. 

A) El nombre del representante te dnico que mctnifies a en el oficio PT 06 no coi 
documentación que lo respalda (Ct.rrículum y Cédula •rofesionaL). 

Jalisco 
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Ct Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-101-22 

de Jalisco y sus Municipios y las 'loses de esta licita ion, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación d= La propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motiuos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita 
de Licitación Pública, o presenta alguno incomple 
requerida, así mismo cuando los presente con m 
especificado en la descripción hecha en las bases, o 
establecidos para este procedimiento. 

os en las bases de este procedimiento 
o en sus hojas, datos o información 
dificac.ones en cuanto al contenido 
incum, ple con alguno de los requisitos 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en =t acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IVIO. Cuando no cumpla con los criterios de eualuaci 
el Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p 

n de las proposiciones establecidos en 
ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu • incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla con los lineamientos 	especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS T'CNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archiuos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición contriida. 

IV98. Cuando no cumpla y, o no considere lo solicitase por la 1.ey de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Incumplimiento 1:  El licitante presí•nta en su docume o PT G5 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE 
PROPOSICIÓN DEL REPRESENTP.NTE TÉCNICO Y PROFESIONALES AL SERVICIO 'EL 
LICITANTE el siguiente incumplimiento: 



Jalisco 
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IV6. Cuando no satisfagan cualqi :era de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan s.do detectados en acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterio: de eualuaci rt de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p a el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumple: con alguno de los requisito 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

Incumplimiento 2:  El licitante pres anta en su docume to PE )2 CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante indica por error el nombre de su r presenta••.te técnico en lugar de 
apoderado legal. 

GOBIERNO DEL ESTAIO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN': A DE PRONUNCI MIEN-10 DEL FALLO 

Ne. CEA-CON-EST- P-101-72 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E •TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaric• para la evaluación de 1. propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binario de la propuesta té nica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las base de la Licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN E LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con Los requisitos solicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de La propuesta técnica de las pr posiciones en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, Los siguiente• o.spec:os 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisit s solicitantes en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASE'3 DE LICITACIÓN, IV.- AUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita 
de licitación pública, o presenta alguno incomplet 
requerida, así mismo cuarto.,) tcs presente con m 
especificado en la descripción Fu: Jha en las bases, o 
establecidos para este procedimiento. 

os en i as bases de este procedimiento 
en sus 'Iojas, datos o información 

difica,:iones en cuanto al contenido 
incumple con alguno de los requisitos 

• 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L• -101- 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA 91.13LICA PARA EL E .TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria pora la euo.luación de l• propuest técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binario de la propuesta téc ica consLste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA •ÚBLICA VARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS PROPOSICIONES. 

Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitcs solicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la eualuaciórt de la propuesta técnica de las pr posiciones en la etapa de evaluación 
binaria, se deberán uerificar, entre otros, los siguiente aspectos, 

II. Que cada documento cumpla clm todos Los requisit s solici,antes en Las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- AUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS .10TIVOS PARA RECHAZ • R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita os en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o presenta alguno incomplet en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con m dificac.;ones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o rxcumole con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiE nto. 

IV& Cuando no satisfagan cualqi.iera de los requisito determinados en esta conuocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en e acto de m-esentación y apertura de 
proposiciones. 

IVIO. Cuando no cumpla con los criterios de euatuaci de LCIS proposiciones establecidos en 
el Articulo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública pa a el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado irxc mpleto en Los datos requeridos. 

IW. Cuando en alguno de los c.....)curneritos de la propue a, no . ontenga el nombre del licit te, 
del representante legal, número c.: Licitación, nombre e la Obra y/o fecha de apertura, o sea, 
incorrecto, en propuestas conjuntas falte algún no bre de los licitantes que integren a 
asociación de participación. 

IV16.Cuando presente algún documento solicitado inc mpleto en los datos requerí s. 

Jalisco 
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Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los re 
93 del presente Reglamento y los requeridos en las 
simplificado sumario será causa c'e desechamiento d 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE;LICITACIÓN, APARTA 
PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOE; MOTIVOS PARA RE 

uisitos se halados en los artículos 92 
ases de licitación pública o concu o 
la proposición. 

0 IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
HAZA1:1.1•1A PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. DE JALISCO (CEA), 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento 
de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita 

on base en la Ley de Obra Pu 
e la Ley de Obra Pública p 
ión, p:)r (3nducto de lo 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST- •-101-22 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cohuocatoria. 

Incumplimiento 3:  El licitante presenta en su docume to PT 17 "TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO.", el siguiente incumplimiento: 

A) Concepto CEA-0054-A CARGA CON MAQUINA Y A ARREO EN CAMION DE VOLTEO AL 1ER. 
KILOMETRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE DESPALM:, DEMOLICIONES Y DESAZOLVE SECO 
Y/0 EN PRESENCIA DE AGUA. INCLUYE: ABUNDAMIENT• DEL MATERIAL, EQUIPO, MANIOBRAS, 
PAGO DE BANCO DE TIRO Y TODO LO NECESARIO PA A SU CORRECTA EJECUCION. MEDIDO 
EN BANCO 
No considera el pago de las regalius por el banco de tir afectando la solvencia económica de 
la proposición. 

B) Concepto CEA-1726: TUBO DE PVC DE 6"0 SERIE O SUMINISTRO E INSTALACION PARA 
ALCANTARILLADO CON JUNTA HERMETICA, INCLUYE: PRUEBAI-...i.DROSTATICA. 

No considera dentro de su te :jeto. de trabajo la pruebe hidrostática de la tubería, afectando 
la solvencia técnica y económica de la proposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA •ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación :.11 las Proposiciones 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos ,solicitados en las ba es de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. Para la evaluación de la propu sta técnica de las proposiciones en la 
etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, ent e otros, los siguientes aspectos: 

I. Que cada documento cumpía con todos los requisit 
pública o concurso simplificado sumario; 
Y de conformidad las bases do esta licitación 

s solio tados en las bases de licitación 



IV88. Cuando la propuesta nc orel E nte la información requerido. los archivos no sean legible 
y/o sean incongruentes con el res c de la información 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo iciórt contenida. 

Agut:zJauseci 

GOBIERNO DEL ESTAD 
COMISION ESTATAL DEL 

DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN YO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST-L•-101-7.2 

responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicita• os en las rases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incomplet • en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando lcs presente con m• • ifical:lorxes en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o ncumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 
IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayun sido detectados en e acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluación de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública pa a el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún docurlento solicitado qu incumple con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada convocatoria. 

IV47.Cuando los rendimientos de la mano de obr 
presentados en sus Tarjetas de Básicos (Document 
Trabajo (Documento PT 17), no sean congruentes co 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

IV49.Cuando el cálculo e integra,:bn del document 
TRABAJO) no se realice conforme a las disposiciones 

maquinaria y herramienta menor 
PT 16) y/o Tarjetas de Conceptos de 
los rendimientos establecidos por la 

n su ultima publicación. 

PT 17 TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
ue pan: i este dicta la conuocatoria. 

  

IV50. Cuando no cumpla con los lineamientos 	especific aciones solicitadas por la 
dependencia para el documento FT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS T r.CNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

IV51.Cuando dentro de sus tarjetas de conceptos de traba ru: contengan los insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y her amienca menor necesaria y suficiente 
para la ejecución de los mismos. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita •o por la Ley de Obra Publica ra el 
Estado de Jalisco y sus Municipios.  

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicita 	e o por Reglamento de lf ey de O ----- 
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Jalisco 
TIODUADO DEE ESTADO 
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